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TEMAS DEL DIA 

I Dllima pigin naueros 

Ha comenzado la vist'i de la causa 
por los sucesos de Turón. Estamos, 
por lo tanto, en el último capítulo 
de la tragedla de un Octubre asturià 
no cargado de sangre y de rojizos 
resplandores. Los sucesos de Turón. 
En ellos encontraron alevosamente 
la muerte el ingeníelo director de 
las minas Hulleras, don Rafael del 
Riego, espíritu trabajador y cristia
no que supo poner en el ejercicio de 
su cargo detalles de delicada protec 
ción a sus obreros; ocho hermanos 
de la Doctrina Cristiana y un padre 
Pasionista, a quienes correspondió 
la altísima gloria de escribir las pá 
ginas del martirologio cristiano fren 
te al empuje de la babarle sangrien
ta; tres guardias civiles sacrificados 
en holocausto de un odio que tomó 
carta oficial como bandera da cora 
bate en Asambleas generales des 
partido que desencadenó la rebe
lión; un capataz, viejo trabajador, y 
un periodista... Fusilados por quie 
nes ahora se sientan, en el banquillo 
a dar cuenta de sus monstruosos ac 
tos ante los tribunales de Justicia, 
que deben ser verdaderos tribunales 
de una justicia que no sabe de clau
dicaciones ni de compromisos de 

Se estremece el ánimo al solo re 
cuerdo de aquellos episodios. Trág* 
ca ansiedad de unos hombres a qule 
nas se les obliga a cavar las fosas 
donde momentos después descansa 
rían sus cuerpos mutilados por los 
cabecillas revolucionarlos que no 
han negado en la vista de la causa 
sus espantosos crímenes. Ensaña
miento.., ¿Quién podrá abogaren 
favor de tan raísenibles sujetos? Se 
espanta el áalmo má3 fuerte al pen
sar que algún día. prevaricaciones y 
lenidades de ahora, puedan volver 
a la realidad estos episodios en 
cualquier t r zo del terruño español. 

Mala cosa será que la vara de la 
justicia, ya harto feble, acabe poï 
romperse y los monstruos de Turón 
puedan pasear en triunfo y como 
desmoralizador ejemplo su conduc 
ta encenegada de barbarie ¿Qulér 
podrá hablar en este caso de delitos 
político sociales? ¿Qué partido es 
ese y qué Estado sería el que estiras 
se como procedimientos de luchí 
política los asesinatos en masa por 
unas pandillas de facinerosos y la 
drones? ¿Y cómo dejarse dominar 
por una sensiblería perniciosa para 
la tranquilidad del país que pecaría 
más de claudicación que de miserl-
cordiñ? 

Crímenes vergonzosos que produ 
cen vergüenza y espanto han sido 
lo» de Turón. Ultima página de un« 
lucha inhumana cuyo recueido ate 
nazará el alma española por largos 
años.. . Como crímenes, únicamente 
como crímenes, deben ser juzgados 
ante el Tribunal de Derecho con le 
misma severidad con que lo han sí 
do por la conciencia del país. Lo 
• xige el buen nombre de España. 
Y, sobre todo, un imperioso deber, 
éste ai que de verdadera caridad. 
La Ley se ha hecho para garantizar 
la vida de los ciudadanos que quie 
ren vivir en paz una vida de honre 
dez y de trabajo. Al Estado, como 
suprema autoridad y ejecutor de esa 
ley, incumbe la obligación de evitar 
que otros millares de españoles pa 
guen otro día el tributo de su san
gre a unas hordas de: caníbales 
¿Quién puede vislumbrar los males 
de todo orden, materiales y morales. 
que en un día no lejano caerán nue 
vilmente sobre el pah? ¿Cuántas vi 
da» buenas, cuántos esfuerzos hon 
rados se perderían por no haber 
cumplido con su deber quienes es
tán encargados de su cuatodUi? 

En la revista ilustrada «Algo» co 
rrespondíente F1 15 del mes actual y 
en artículo firma U ; en la sección de 
deportes, hemos ieldo con asombro 
las siguientes frases sobre at!t tistn'O: 
«el atletismo es un predominio del 
sistema muscular sobre todos los 
demás que terminan por atrofiarse o 
entorpecer su labor». Menguados 
estaríamos si esto fuera riguro 
sámente cierto, es decir, si en una 
interpretación rigorista de lo que es 
nn atleta viéramos conflrraRda esa 
atrofia completa del sistema inielec 
tivo en benefició del muscular. Pero 
hay algo más, en otro párrafo, do 
mayor asombro íiún, y es 1 J alguien 
te: «Casi todos ios atletas degeneran 
en idiotas», dkc el articulista. No 
estamos conformes y teneuios que 
hacer constar, llegado este punto, 
mie-»tra razonable «xtrañezo. 

No cabe en modo alguno cía ge 
nendizaclóo de que casi todos los 
«tletas tengan que degenerar en de 
ficicntes mentales. Lo lógl :o es lo 
contrario porque es una gran reali
dad le del adagio latino «cmens sana 
in corpore sano», que traducido al 
castellano y con la experiencia de 
generaciones quiere decir que el 
^eal enfmlco-alma, ct-rebro. Inte-
1:gcncla-tiende a cobijarse-y se 
cobija desde luego-en un cuerpo 
«lime, en un sistema ílslológ.co 

perfectamente «ano. No hay poalbi. 
generalidad ni en el primer aígumçn 
to ni eu el »• gundó porque en todo 
regla hay t-x .cpción.que es prerísH 
mente la que conflnva a aquella. Ei 
atletismo fortalece el cuerpo y el al
ma aunque rio sea más que por h 
razón sencillísima de que imprime <• 
la juventud ~y « todas las edades 
del hombre - , con el vigor propi 
de una naturaíez i sana y fu rte, ui. 
optimismo ante la vida, una plení 
tud de equilibrio en las facultade» 
sensorias que ah jan al atleta, —no;-
tnalmente—, de ios vicios y la» la 
c?as de perniciosa influencia para la 
humanidad. Están, pues, funaaroen 
tados el asombro, la extrañeza y ii. 
pruteaïa ante la opinión aparecida 
nada menos que en una revista de 
la importancia de la citada, madii 
leña. 

Salimos hoy al paso de esa opí 
nión porque aunque ya tab^mos 
•qué p'Ór cU sg avia en España se cou 
cede aún muy poco Vülur al atletis
mo, di jar pasar aquélla sin protes
ta sería tamo como parecer cen ven 
cidoe de una im-xactitu- . D fenso 
re» de iodo cuanto slg¿.lfique en 
grandeclrieuto de nuestra razá.cree 
mos de buena fe que por el atlttia 
nao bien entendido, —atletismo no 
de ferí i ni de barree- nuettra ju
ventud se aleja cada día más de la 
taberna y de lo demás pernícionso. 
Y no acabamos de comprender, por 
mucho que se empeñe el aitlcuilsta 
de <A go», el por qué. s t g ú i su opi
nión, casi todos los atletas t t ngm 
que d-generar en eso que a lo mejor 
y sin darse cuenta ha incorrido él 
mismo, enjuiciando de manera erro 
nea la magnífica exaitacíón de la 
humanidad atlètica donde no eeci 
sean lo» inteligentes... muchos d. 
ios CiieJes le podríamos citar. 

El ministro de Agricultura ha dirigido a todos los gobernadores, a 
los jefes de Secciones Agronómicas y otras autoridades la siguiente o í ' 
den circular, que publica la «Gaceta»: 

«Convencido este departamento de que cuantas disposiciones se han 
dictado psra regular la circulación y venta de trigos no podrán tener efi 
cacia o virtualidad si para su estricto cumplimiento las autoridades pro
vinciales y locales, de acuerdo con los jefes de las secciones Agronóml 
cas (presidentes de las Juntas provinciales), !os agentes que de ellas de 
penden y los propios agricultores en su función denunciadora e informa
tiva, no proceden con la diligencia que es menester—mucho más Indis
pensable al comenzar la recolección de la actual cosecha—, se acude a 
excitar su celo en apremiante requerimiento, para que ordenen y dispon 
gan los servicios de vigilancia permanente en los lugares estratégicos 
adecuados-como son las carreteras en su entrada y salida de las pobla 
clones; inmediaciones a fábricas de harina, etc.. e tc . - , al efecto de que 
en todo momento puedan controlar la circulación, de trigos y si ésta va 
acomppfiada de guía legítima, expedida por les Juntas comarcales; de 
hiendo proceder a la retención y comiso de la mercancía y a la detención 
de ío» conductores de los vehículos. 

Este Ministerio tiene tal decisión y entusiasmo en este asunto, qpe 
cualquier v a d h d ó n o tibieza en el cumplimiento de sus prevenciones la 
reputada como imperdonable, ya que del despliegue y realización de es
tas medidas de vfgl'ancla pende, a su juicio, el éxito o fracaso de la final! 
dad persegulda'en la Ley que las Cortes aprobaron, y que, en síntesis, 
«e reduce a proteger y amoarar al agricultor español dé las asechanzas y 
codi-las de traficantes y logreros. 

Por ello, confiando en Ja ayuda que han de prestarle las autoridades 
de todo orden, no debe ocultarse qué, en este caso, se estima como la 
má» eficaz de todas las colaboraciones, la que debe nacer de los propios 
agricultores^ a quienes especialmente se les exhorta en estos momentos 
con todo cariño, si que también con la máxima severidad, para que por 
nada ni por nadie se dejen arrebatar esta conquista modesta i pero muy 
legísima, que con Is ayuda decisiva del Gobierno de la República y del 
Parlamento se enorgullece el titular de Agricultura de haber podido 
lograr. 

» * 
Acertadísima nos parece la prein erta circular del ministro de 

Agricultura. 
De nada serviría la reciente Lev de Trigos—cuyo texto inserta • 

mos integro en cuarta plana para conocimiento de los trigueros de 
nuestra provincia—si una vigilancia estrechísima y continua no impi 
diera que sus preceptos pudieran ser mixtificados. Inútiles habrían 
d ' ser igualmente cuantas disposiciones se han dictado para defender 
el precio del trigo y evitar su envilecimiento, si agiotistas v especula
dores—al amparo de lenidades imperdonables—pudiesen barrenar la 
Ley y burlarse impunemente de ella. 

Para que ni una cosa ni otra puedan suceder—por lo menos en 
régimen de clandestinidad—ACCION, se propone orientar desde estas 
columnas a los labradores turolenses acerca del derecho que las sa
bias disposiciones del ministro agrario señor Velayos, les concede, en 
orden a la defensa del precio del trigo y la colocación del grano, lo 
mismo si se refiere a su adquisición por el Estado o por el Banco en 
quien aquél delegue, como si de compras a efectuar por almacenistas 
y fabricantes, se tratase. 

A este fin A C C I O N publicará en sus columnas cuantas denuncias 
se presenten en esta Redacción p r incumplimiento de las disposicio
nes vigentes en la materia, si vienen debidamente avaladas por firmas 
cuya autenticidad tuviéramos por indudable, las cuales una vez estam 
padas al pié de aquellas, guardaremos —para tranquilidad de los inte 
resados—en el miyor sigilo y de las que solamente haremos uso 
si-fuésemos requeridos por la autoridad competente. 

Asi, pues, ya lo saben los trigueros. Para hacer valer sus dere 
chos, para que la eficacia de la Ley de Trigos y disposiciones concor
dantes no pueda en ningún modo, ni por ningún interés, ser sabotea 
da por nadie, hay en la provincia autoridades y organismos dignisi 
mos a quiene recurrir, en el Ministerio de Agricultura un ministro 
agrario dispuesto a hacer justicia y en esta capital un diario modesti 

I simo pero que no cede a nadie su celo en defensa de los intereses de 
' nue - tros agriculto - es, 

De estos depende, pues, en primer término, que la Ley se cumpla 
y que el problema del trigo se resuelva en nuestra provincia con eii 
cacia y con equidad. 

Desde que la humanidad existe, da del movimiento abstencionista 
el hombre ha enlazado la enferme- europeo. Los masagistas suecos no 
dad con los dioses, los demonios y teorizan, sino que palpando nuestro 
los magos, y nunca podrá librarse cuerpo buscan el dolor, haciéndolo 
de esa firme asociación de ideas, que desaparecer con fricciones energl* 
de una u otra manera, bajo formas cas, haciéndonos realizar además, 
distintas, retorna y retornará slem- sin que lo sepamos, un pequeño 
pre. El charlatanismo, el curande-.ejercicio saludable, 
rlsmo, el espiritismo, el ocultismo, | Gracias a los curanderos naturis-
la magia, jamás podrán ser elimina
dos completamente del campo de la 
medicina científica. Desgraciada o 
afortunadamente — 1 quién sabel — 
nos encontramos aún demasiado 
cerca de dichas edades. A pesar de 
sus enormes progresos, la medicina 

tas, sabemos hoy día la utilidad del 
pan integral para combatir muchas 
enfermedades cel aparato digestivo, 
la importancia del endurecimiento 
por medio de baños fríos, de lo» 
ejercicios con poca ropa, etc., para 
modificar la predisposición a cier-

actual no se diferencia todavía con I tas enfermedades, la conveniencia 
la suficiente presión y exactitud del 
curanderismo corriente. 

Es Innegable que el curandero 
consigue a veces curar lo que el mé 
dlco no pudo El público va al cu
randero porque el médico no sabe 
curarle, consolarle o convencerle 
como aquél. La lucha actual de la 
medicina profesional contra los cu
randeros, está mal planteada, pues 
la práctica médica de la clientela no 
se rige por las leyes de la ciencia, 
álno por la ley económica de la ofer 
ta y la demanda. Por muy científico 
que sea un tratamiento, no puede 
mantener su puesto en el mercado: 
si no hay solicitación; n i el curande 
tismo más grosero puede ser elimi
nado si se encuentra la suficiente de 
manda. 

Todo esto debe tenerlo muy pre
sente la actual medicina científica I 
demasiado pagada de si misma, pa 
ra no conseguir de una manera ais-

I temática, ciegamente, a veces injus 
tamente y siemprejinútllmente. a los 
llamados charlatanes, curanderos, 

I magos, brujos, etc. Antes por e 
j contrario, con frecuencia tenemos 
que aprender de ellos, dándoles crí 
dito a veces y en ocasiones rlndlén-
do.'es veneración, por lo mucho qu* 
real y verdaderamente han descu
bierto. Ya dijo Hipócrates que loa 
remedios y medicamentos no sólo 
S Í descombren con la Inteligencia, 
sino también por la casualidad, cor 
tribuyendo a ello no sólo los hom
bres de arte, sino tambiéa los Igno 
rantes. La ciencia médica, mejor 
dicho, la técnica médica al uso, tal 
vez sólo ia pueda ejercer el médico, 
pero en el sentido común y aun la 
ciencia en su más amplio sentido, 

I puede ejercerla todo ciudadano. No 
puede negarse que hay genios médi
cos intuitivos más abundantes de 

,1o que se cree-que empíricamente 
aciertan en un género de Interven
ciones o que descubren nuevos re-

) medios de positiva eficacia. 

Bleuler, un sabio médico alemán, 
j refiere el caso de su abuela, que 
pasó año» sufriendo úlceras varico
sas en las piernas, obligada a per
manecer semanas y mese» acostada. 

de no abusar de la carne y otros 
útilísimos y hoy día científicos co
nocimientos. 

¿No vemos también cómo en estas 
horas críticas resucitan, viejas cues
tiones, que eran consideradas como 
burdos y groseros manejos de ma
gia y hechicería? Paracelao y Agripa 
de Netteshelm sienten removidas 
sus cenizas y desempolvados sus 
mamotretos e infolios. Se revisan 
los principios más escandalosos de 
la alquimia medieval, que las actua 
les doctrinas de la filosofía y de la 
química-física no encuentran tan 
disparatados. Mesmer y Cagllostro 
merecen interés de precursores, vis 
tos a la luz de la moderna pslcopa* 
tolcgía. 

Basta lo dicho para demostrar 
que debe huirse del excesivo rigoris
mo científico y no despreciar álate-
mátlcameate loa conocimiento» que 
no han sido o no pueden aer some
tidos a él. Es evidente que el abuao 
de la disciplina científica hace al 
hombre cada Vez menos apto pi.ra 
los descubrimientos d- verdadera 
I nportancia cu . ativa, A partir de loa 
actuales momentos, una de las for
mas del progreso de ía medicina ha 
brá de consistir precisamente en 
sustraerla observación y la inveotl-
gación de los fenómenos al excesivo 
rigor científico. En cierto sentido, 
la ciencia futu/a será l i aegaclón de 
la actual y la confirmación de l i 
ciencia pasada, o sea de la medicina 
popular. 

Pues qué, ¿ í o deaiu tatra ahora 
la física que todo en el mundo, ade
más de ser iasufideóte, ea también 
relativo? ¿No han comprobado las 
nuevas concepciones y descubri
mientos de la atomí^lca moderna 
que nuestros conoclmieato» siguin 
siendo empíricos y todo So má; sítn 
plemente prob ible: ? ¿No han vvni 
do las leyes de !o incierto a dar un 
rudo golpe a la ley suprema Oe la 
Cfiusa y del efe. to. uníveraalmerae 
admitida y que creíamoa incomnovi 
b'e, volviendo a sembrar otra vez ía 
duda en la cíenc^?¿No vemos cómo 
en las ratms más supedorea d; 1 eo-
nocimiento hu nano reina ua pr% 

¡fundo escrpricismo, que viene n oe-

Se alquil? n 
habitaciones en casa de campo-
Informarán en la Administración 

de este periódico. 

HERNIADOS 
Curación Inmediata, sin aparatos 

•jmolestos ni operaciones cruen 
jtas, ni medicamentos. Detalles 
gratis. Apartado 10.040. MADRID 

por indicaciones de un médico s u í - I , r q u e 86 htt 
u . - f » ^ 4 / . 'Siempre v que nunca nuestro m^u-

z j h.sta que un día se dejó tratar ji lo ba qu.rldo escuchar: que e. % 
por un curandero afamado del lu-; cesarlo resignarse a no conocer la 
gar, quien con sólo vendarle la» p|cr ¡realidad...? 
nas. consiguió en poco tiempo una En fin, que el terror anguitíoso 
curación definitiva. Por aquel entonjdeÍ no a&ber torna a constituir la 
ees, ia medicina oficial no sabía aún característica fundamental de la 
lo que la intuición geulal de aque| c,eucla moderna. 

i curandero había adivinado, ai favo I Ricardo Royo Yillova y Moróles 
j recer ia circulación de las venas di-
látadaa por medio de vendajes. 

í Jenner, el descubridor de la vacu 
na, no era ningún hombre de cien Se d e S O d m u c h a c h a 
cía, y en su época fué gratado dea- hlAr,. f 
pectivamente como un vulgar curan inlormada y que sepa de co-
dero. Forel aprendió de un zapete- cína. Para todo servicio, 
ro llamado Bosshard una mane- O ^ A * * EN 
ra de curar el alcoholismo y es.e OEda de Víct0r Pr^eda, 7.-2.0 
conocimiento fué él punto de partí-
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VIAJEROS 

Llegaron: 
De Soria, don Jesús Urlbe. 

- De Alcaflíz, el Ingeniero don Me 
nuel Masca rói . 
- De Castellón, don Ernesto Ne 
vot. 
- De Zaragoza, don Manuel Sán |ra todcs los países de Europa, excep 

Ito Rusia,, a don Manuel Martín HJ 

Centros oficiales 

GQBIERNO C I V I L 

Ayer mañana visitaron a nuestra 
primera autoridad civil de la provin 
cia: 

Doña Joaquina López, vecina de 
Celia; señor inspector provincial de 
Sanidad. 
— Ha sido expedido pasaporte pe 

i d r 

chez, 
— De Daroca, don Rogelio Herrero 
— De Zaragoza, don Manuel Sáo 
chez. 

Marcharon: 
A Zaragoza, don José María Ros. 

— A Valencia, don Joaquín Delgo 
do, de la Casa Real Tesoro. 
— A Cañete, don Lorenzo Patri. 
— A Escucha, don Francisco Rome 
ro. 
— A Zaragoza, don Manuel San ! 
chez. 
— A Valencia, don Pedro Parés. j 
— A Zaragoza, don Bernardino! 
Ruiz y don Juan Prutnell, 
— A Caíatayud, don Pedro Gonzá* 
lez. 

PRIMERA COMUNION 

nojosa. 

DELEGACION DE HACIENDA 

Señalamiento de pagos: 
Don Avellno Burgués, 960 pesetas 

» Vicente Lacasa, 30. 
» Eduardo Nuez, 1.107. 
» Juan A. Sabino, 251'25. 

Doña Joaquina Gresa, 296 10. 
Señor jefe Telégrafos, 206'65. 

» ingeniero agrónomo. 7,077 75 
» jefe Montes, 33.581'70. 
» Administrador Prisión, 209 

D I P U T A C I O N 

Ayer mañana ingresaron en arcas 
provinciales. 

Por cédulas personales: 

Mirambel, 506,42 pesetas. 
Alcañlz, 6,000. 

Por aportación forzosa: 

Torrevelilla, 657. 

EL TIEMPO -

na ceremonia. 

En la Capilla del Colegio de Sa 
del, de esta ciudad, tomó ayer per | 
vez prln^era el Pan de los Angeles i 
la simpática y angelical criatura Ma ; REGISTRO CIVIL 
ri Domènech, hija de nuestros dis i • 
tlnguidoa amigos don José Dome ¡ Movimiento demográfico: 
nech y doña María Luisa Díaz Capi j Defunción. - Joaquín Yuste Marín 
W8- ' de 2 años de edad, a consecuencia 

A l acto asistieron numerosas y ¿e hidrocefalia crónica. Comadre, 15 
distinguidas personas de las muchas i 
amistades que en esta población 
cuenta dicha familia. 

Terminada la ceremonia religiosa 
los invitados fueron pbsequlados | 
con un espléndido lunch en casa de | 
los señores Domènech, a quienes, | Ayer, primer día de verano, el ter 
así comb a la gentil Mari, damos mómetro marcó los 33 grados de 
auestra énhorabuena por tan cristià máxima. 

I Por la tarde, el día resultó muy 
: caluroso y aun por la noche se po 

día disfrutar de la freso» temperatu 
ra que otros días hace después de la 
puesto del Sol. 

I La mínima registrada fué de 13 
El pueblo ds Teruel, católico de grados, 

tradición, celebró como en años an j El calor vá pegando de lo lindo. 
teriores la grandiosidad religiosa 1 r - - ^ ^ : • — -
que para él encierra el día de Cor-' 

PUMCb?Tï , , r , Banco de Aragón 
No abrió sus puertas el Comercio ^ 

y los vecinos invadieron las iglesias 
para asistir a las ceremonias relígio 
•as propias del día que se conmemo 
raba. 

La S. 1. Catedral es el templo que 
más animadísimo se encontra, tanto 
por la mañana como por la tarde, 
con motivo de la procesión claustral 

lo leü 

A N U N C I O 
El Consejo de Administración de 

este Banco, ha acordado repartir a 
cuenta de los beneficios del presen 
te año, un dividendo de 3 por 100 11 
bre de impuestos, que se pagará a 

que a làs cinco tuvo lugar. Ofició el Tezón de 15 Poetas, por acción de 
canónigo don Vicente Ubé y asistie las Aeradas, y de 9 pesetas de la-
ron todas las Congregaciones reli con desembolso de 60 por 100, a par 
glosas de la población y muchos " r del día 1.0 del próximo Julio, en 
convecinos nuestros. las o f , c l n a 8 de la Sociedad en Zara 

Por la tarde, el pueblo invadió áoza, y en las de sus Sucursales; sn 
los cafés, circo taurino, cines, cho Bllbao. en el Banco de Bilbao; en 
peras, en fin, se echó a la calle para 
gustar de la fiesta que la tradición 
española le brinda. 

gal amos 
Magnífico corte traje o abrigo 
caballero excelente lana Inglesa, 
sin sorteos ni trucos a todo el que 
lo solicite del Apartado 12.137, 

MADRID. 

Pamplona, en La Vasconla; en San 
Sebastián, en el Banco Guipúzcoa 
no; y en Vitoria, en el Banco de VJ 
toria, presentando al efecto los ex 
tractos de inscripción y Resguardos 
provisionales. 

Zaragoza, 15 de Julio de 1935.-
Banco de Aregón. 

El secretario 
José Luis Bregante 

Lea usted ACCION 

EN LA DIPUTACION 

Sesión de la Comisión 
gestora 

Acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en su última sesión 
ordinarie, celebrada el pasado día 
19 del actual: 

Aprobar las altas y bajas habidas 
en el Hospital, Manicomio y Casa 
provincial de Bereflcencia. 

La entrega de la niña María Mira
gros Lázaro a su madre María Láza
ro Gil . 

El ingreso en la Casa provincial 
de Beneficencia, en concepto d< 
acogidos de lactancia, de la nifir 
Herminia Pérez, de La Puebla de 
Valverde, y del niño César Polo, 
natural de Teruel. 

El Ídem en la misma casa, en cor 
cepto de acogido, del niño Antonio 
Mova, de Mezquita de Jarque. 

Quedar enterada de una comúnt 
cación del Tribunal tutelar de me 
nores de Teruel manifestando que 
en su día trasladarán a esta Corpr 
ración los acuerdos que el menele 
nado Tribunal dicte en los expedit n 
tes individuales de protección de 
tres niños de Torrecilla de Alcnñíz. 

Conceder treinta días de lirencln 
al auxiliar taquimecanógrafo de es 
ta Corporación don Manuel Monter 
de Serrano y al ordenanza don Be-1 
lamín Serrano Nicolás. 

Quedar enterada de una común i 
cación de fecha 17 del actual del 
Comité ejecutivo de las Diputació 
nes provinciales y facultar al señor 
presidente de esta Corporación pfi 
ra que, en representación de la mis 
ma, asista a la Asamblea convocada 
por dicho Comité para el día 27 de 
los corrientes, concediéndole al efec 
to el más amplio voto de confianza. 

Aprobar la certificación número 6 
compresiva de la obra ejecutada en 
dos kilómetros y medio del camino 
vecinal número 305, de Santa Isabel 
de Sollavientos a la carretera de Te
ruel a Cantayieja. . 

Idem cinco certificaciones qom 
prensivas de las cantidades que han 
de ser ingresadas en el fondo espe 
cial para el abono de indemnizado 
nes al personal técnico de la Sec 
clón de Vías y obras, correspondien 
tes a los caminos vecinales números 
305, 339 621, 628 y 632. 

Idem las cuentas de bagajes rendi 
das por varios Ayuntamientos de 
esta provincia, correspondientes H! 
cuarto trimestre del ejercicio y 1.° 
del actual. 

Autorizar al señor delegado de la 
Casa provincial de Beneficencia pa 
ra que ordene la adquisición de vi 
veres, ieñn, lejía y persianas con des 
tino a aquel Establecimiento. 

Idem al señor delegado de la H 
juela de Beneficencia de Alcañí 
para que ordene la adquisición de 
víveres, combustible y artículos d< 
paquetería con destino a las necea 
dades de aquel Establecimiento. 

Aprobar la factura presentada por 
la Casa Industrias Reunidas Izquier 
do S. A. por suministro de varios 
objetos de mobiliario para destine 
de esta Casa-palacío. 

Idem los Padrones de cédulas pe 
sonales formados para el corrient 
año por los Ayuntamientos de lo 
pueblos de Foz-Calanda y Cubla. 

D E P O R T 
U T B O L 

Sección religiosa 
Santos de hoy. - Santo» Luis 

i Gonzaga, S. J ; Teienclo. obispo y 
¡mártir; Ensebio y Martin, obispos, 
i Apolinar, Ciríaco y Ruiino. roár 

Conforme anunciamos, el pasado ¡tlrei. 

RAPIO, 2 DAROCA, 1 

ueve» marchó el Rápid Turolense a 
ugar en Daroca contra vi «once» de 
dicha poblaciún. 

Entre los expedicionarios nos 
contamos nosotros y presenciamos, 
por tanto, dicho encuentro. 

El campo, muy reducido, apare 
cía rodeado de una gran concurren-
cía de vecinos, entre los cuales des 
acaban las caras de las bellísimos 
-nuchachas que en Daroca existen. 

Comenzó el partido y bien pronto 
ios dimos cuenta de que el Rápid 
ra superior a los de Daroca, m/ s 

como las condiciones del campo 
(chico y lleno de piedras en alguna» 
oartes) atenazaban a nuestros juga-
lores, Daroca marcó su único tanto 
en el primer tiempo y hubo verdade 
ro entusiasmo por esta novedad. 

Después, en el segundo, vinieron 
os dos tantos rapidistas, marcados 
lor Boígues. Hubo muchas ocaslo 
íes, en las cuales el Rápid salió por 
alto o por los ángulos, por cualquier 
parte que no fuese la portería. 

El dominio fué nuestro, claro es-
'á, y en la segunda parte Tropel so-
amente tocó una vez el cuero en 
ana escapada del Daroca. Este equi 
po resulta flojo, aunque en algunos 
Tiomentos sabe combinarse muy 
bien y además resiste el partido. De 
ellos, el defensa derecha y el porte
ro estuvieron bien. 

Los rapidistas, bastante desgane-
dos. Parido trabajó mucho y en e] 
segundo tiempo ya lo hicieron to 
dos. 

Y sin nada más, a no ser anotar 
hubo excelente acogida y buen via
je, regresamos a ésta. 

El gran equipo del Discóbolo, 
-nmpeón de Aragón 3.' categorín 
1933 1934, y subearapeón en el año 

ctual, nos visitará el próximo sabp 
do. día 29, festividad de San Pedro. 

Este partido se celebra ese día y 
no el 30, domingo, a fin de no resta i 
público al festival taurino que er 
esa fecha se derá a beneficio de Ma 
nolo Abri l . 

¡Prepararse a ver un verdadero 
acontecimiento, deportistas! 

En devolución de visita, mañam 
tendremos aquí al Daroca para ju 
gar, a las cinco de la tarde, con e 
Rápid. 

Así el público podrá juzgar el par 
tido celebrado anteayer entre esos 
mismos equipos en Daroca. 

Promete ser muy interesante, yi 
que sobre su resultado existen mi 
chos pareceres. 

Eso es lo que precisa: los cpmei 
tarios, que son emoción. 

SantosdemañanA.-Santos Paulinc 
obispo; Inocencio V, Pepa; Flavlo y 
Albano, mártires, y Santa Corcor-
dia, virgen, 

C U L T O S 

Cuarenta horas.—Se celebrará! 
durante el mes de Junio en la iglesh 
de San Pedro. 

Misa cantada a las nueve. La Ex 
posición del Santísimo prlnclplaiá 
a las seis de la tarde, y el Rosarl< 
a las siete y cuarto, terminando i 
las ocho, 
D. M . 

con la bendición de S 

Nuevo semanario 
El jueves salió el primer númeio 

del semanario de esta capital «Liber 
tad», órgano del partido radical. 

Correspondemos en términos dt 
afecto al saludo que dedica a la 
Prensa local. 

FlIliU IIIELI IE CEIKU 
M A D R I 

ÍE EiELO 

JOSE MARIA CONTES. 
í * í íüc de Salas. 1 6 . - t E R ü E L 

Delegado provincial de las entidades de seguros. 
«Cantabria» (INCENDIOS) 
Moiaa Española de Seguros Agro-pecuarios» íPEDRISCO 
•La utÓBlnia de Accidentes» (ACCIDENTES DEL TRABA

JOS RESPONSABILIDAD CIVIL) 

Se oec«-<»ií¿itt vHt-ntcn en toda la provtctJa 
ü r a a d f s ccmlajoncb 

kftMt m l i psüBà' ü Ti sf i 

Elíii'BOi P. M i i l 
PIQUER. 20-2 . 

B O L S A 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DBL 
BANCO HÏ6PANO AMERícANo 
Fondos Públicos; 

Misas a hora fija: 
Catedral, —Misa rezada cada me 

dia hora desde las siete treinta hasta 
las doce. 

San Andrés. — Misas a las siete 
media, ocho y ocho y media. 
Santa Clara,—Misas a las seis 

cuarto, siete, siete y media y ocho. 
San luán.—Misas a las siete y me 

dia, o< ho y ocho y media, 
Santa Teresa,—Misas a las cinco 

y media, siete y ocho, 
Santiago.— Misa a las seis y rae 

dia. 
El Salvador.—Misas a las siete, 

siete y media y ocho. 
San Pedro,—Misa a las siete y me 

dia. 
San Miguel,—Misas a las ocho. 
La Merced.—Misas a las ocho, 
San Martín.—Misas alas» seia y 

tres cuartos y siete y cuarto. 

CULTOS AL SAGRADO 
CORAZON DE IESUS 

En la Íglétla de Santa Clara de la 
ciudad de Teruel en todo el mes de 

Junio de 1935 
Todos los días del mes misas reza 

4fíñ a las seis y cuarto, siete y ocho. 
Durante la de las siete habrá medita 
lón. Por la tarde, a las seis y me 

Ma, se rezará el Santo Rosarlo, se 
hará la lectura del mes, seguirá ser 
món en los días festivos, y termina 
' á con cánticos al Divino Corazón, 
reserva y bendición con Su Divina ! 
Ma|estad. 

Octava del Corpus . -Exposic ión 
de S. D. M . a las nueve y cuarto de 
a mañana y reserva a las cinco ce 
la tarde, i 

Tendrá lugar la exposición de S. 
O M, a las seis de la mañana, a las 
se's y media plática y reserva a lus 

cho. 

Interior 4 0/0 . . . 
Exterior 40/0 . . . 
Amorfizable 5o/o1920 

Id, 50/O19l7. 
Id. 5 0/01927con im

puestos 
Amortizable 5 % 1937 ain 

Impuesto 
Accíonesj 
Raneo Hispano Americano 
Banco España. . . . ( 
fortes . . . 
Madrid-Zaragoza-Alicante. 
Explosivos 
relefónlcas preferentes 7 0/ 
Cédulas Banco Hipotecario 

de España 5 0/0 . 
id, id, w , id, 6%. . ; ; 
Cédulas Crédito Local Inter-

provincial 50/0 . , 
Id. Id . Id. Id. 60/0 . ; ' 
Obligaciones Ayuntamiento 

Madrid 5 ^2 0/o 1931. 
Id. Id. Id, Teruel 6 ° / ' . 

Monedas extranjeras 
francos. 

Dolara. 

compra 
48*35 
36 20 
7,34 

76 25 
9175 
96,60 
95 50 

95,15 

10300 

J81'50 
600 OQ 
2̂ 0 50 
2̂ 0 00 
633oo 
Il2'0o 

99*50 
108 60 

OO'OO 
102 00 

97,00 
94'00 

ms 
36'30 
7'36 

Regalo de Hadas 
Precioso estuche, de seda, lujo
samente presentado, conteniendo 
15 clases serollias, .violetas, clave
les, pensamientos, cinerarias, y 
otras de delicado aroma y her
moso colorido, de los vergeles 
nndaluces. Sólo CINCO PESE
TAS a reembolso. Pedidos a AN
DALUZAS, Raimundo Fernán

dez, 10 MADRID. 
i T i J t l l f ' T T I T I I I I * 

magnifico 

l a m u j e r f i 

Millones de curados 
N o después del resDllado 

crecimiento fulminante del cabe
llo por procedimiento vegetativo, 
esencialmente nuevo. Escribid-

Apartado 14 000. MADRID. 

e n c í a , 
Marcos^ Anemífti 

Debilidad nerviosa 
es. sin duda alguna, el Iónico jarabe Salud. 
El uso de esíe enérgico reconstituyente, 
devuelve rápidamente a la enferma las 

fuerzas agotadas y su alegría. 
Jamás ha dejado de producir sus efectos 

bienhechores el famoso jarabe de 

Leo usted 

- ACCION 

SALUD 
Está aprobado por la Academia 

de Medicina. 
Puede tomarse en todas 

las épocas del año. 
No se vende a granel. 

LAXANTE SALUD 
El m á s eficaz confra el e s treñ imiento y 'o 

G r a g e a s en cajitos precintadas 
P í d a s e en Farmacias. 

• . . ; - • 

le la M de c 
SOLO LO ENCONTRARA EN 

I.DOD péselas HMles 
ganarán íácllmi nte Í ersonas axr-
bos sexos, trebejando nuestre 
cuenta, sin abandonar ocupa*iu 
nes y dedicando horas libres t 
sencillísima labor. Escribid: Apar 

tado 12.137. MADRID I 
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Barcelona, —El señor Guerra del 
p(o f*tnvo hoy en la Gener iHdad. 

Hablando ccn los periodistas les 
dijo que cree que vendrá la nmriíatía 
pero que aún es muy pronto para 
un cambio de política, que vendrá a 
consecuencia de unas elecciones mu 
nldpales o generales. 

CRIMEN SOCIAL 

Barcelona.-En la calle de Rave-
11a unos desconocidos queocupaban | 
un taxi tirotearon al patrono del ra 
mo del agua, señor Daudíer y al ex 
agente de Policía señor Llaudá, que 
le acompañaba como policía parti
cular. 

Ambos han resultado heridos 
graves. 

La agresión la cometieron los pls 
toleros utilizando pistolas ametralla 
doras. 

Los criminales, una vez cometido 
el atentado, huyeron. 

El auto, que había sido robado 

En 

s i d o g u i ! 1 

e l c é l e b r e 

queqo aprooc 
del Ministerio de la 

m o 

Ajacclo.— Esta mañana ha sido 
guillotinado el bandido Spada. 

Confesó y comulgó con grau de 
voclón, 

EDEM CONFEREN-

Madrld.—A las diez y media de 
la mañana se reunió el Consejo de 
ministros en la Presidencia, 

La reunión terminó a la una y 
media de la tarde, 

A l salir el rninñtro de Comunica 
clones, señor Lucia, dijo a los perlo 
distas: 

— La nota culminante del Conse 
jo se refiere a la reforma de la Ley 
de Reforma Agraria. 

El tema se trató en Consejo con 
motivo de un dictamen, pendiente 
en la Cámara, de un proyecto de ca 
rácter parcial Interesantísimo leído 
por el señor Velayos, 

El asunto ha sido muy debatido. 
E^ criterio de! Gobierno mante-

NOTA OFICIOSA 

gran 

ras de la capital. 

UNA TRAGEDIA 

ner la necesidad de reformar dicha 5 
por l o , pistolero» a ™ j W . P * " »* «»«*«»» ***** H c n * .. .• , 
encontrado abandonado en las ame reformas parciales de la Ley actual, 

El Gobl rno cree que será más 
eficaz la coordinación de todos los 
aspedos d 1 problema llegándose a 
una solución a fondo por medio de 
un proyecto de Ley que abarque to
das las basrs de la reforma. 

Se acordó presentar este proyec 
to dentro de la acfunl etapa parla 

los ministros de Justicia y Gberra. 
i Aprobada el acta dé l a sesión an 

Madrid.-De los asuntos trata- terlor comienza la discusión del pre 
dos hoy en Consejo se facilitó a la supuesto del Ministerio de la Gue 
Prensa la siguiente referencia oficio ira-
sa: j Los señores Manglano y Fernán 

Presidencia. —Régimen para la ¿ez La(ire(ja consumen turnos en el 
Cámara Agrícola y la Cámara Co- debate de la totalidad. 
merclal del territorio de Africa occí-1 Este último expone algunas defl 
dental, ! ciencias observadas en relación con 

Guerra, —Decreto organizando el ia eficacia del Ejército y dice que es 
servicio de automovilismo en el Ejér ! preciso corregirlas. 
cito. 

Proyecto sobre voluntariado en 
el Ejército. 

Nombrando para la jefatura del 
Servido Sanitario de la zona occi
dental de Marruecos al teniente co
ronel don Manuel Malendo, 

Marina. —Concesión de la 

Badajoz.-Josefa Blanco en un 
ataque de locura se arrojó al Gua 
diana con tres hijos suyos de corta 
edad 

Los niños perecieron ahogados. 
Josefa fué salvada y se la recluyó 

en el hospital. Se la puso la camisa 
de fuerza, pero ella, valiéndose de jyos y 
los dientes logró destrozarla camisa ¡del Gablerno y concrete 
y después se ahorcó a los pies de la | dispositiva del proyecto, 
cama. 

neo a! ex ministro del ramo, se-
|ñor Abad Conde, 

Hacienda.— Reglamento de los 
agentís libres de seguros. 

Gobernación.—Normas para el 
ejercicio del derecho político de ma 
nlfestación. 

Instrucción pública,—Disponien
do que la asignatura de Cálculo In-

mentaria designándose una ponen f , . . . . 
. , , , s , „ , tegral para el ingreso en la Escuela 

cia Integrada por los señores Vela Lucia que recoja el criterio 
la parte 

GRAVE ACCIDENTE 

AUTOMOVILISTICO 

El ministro de la Gobernación, 
señor Pórtela Valladares, informó 
sobre el orden público. 

Se acordó'autorizar la celebra 
sión de actos públicos pero no se 
autorizarán nada que pueda supo 

a la rebellón ni sola 
exaltación 

Palència.—En un accidente auto 
movi'ístico han resultado muertos j ner excitación 
el contratista de obras de Zaragoza ridad con ella ni menos 
Emilio Rehueral y un hijo suyo de 4 de los rebeldes, 
años. Los ministros de Estado e Indus 
PARRICIDIO y ^0016'^0 informaron al Con 

sejo de las instrucciones comunica 
Z aragoza.-En Alcalá de Monea das a la delegación española que ne 

yo. el jornalero Andrés Abad mató , goda el tratado comercial con Ingla 
de un bote bzo a su padre, tras desterra, 
sostener con él una discusión por 

de Arquitectura, pueda cursarse l i 
bremente, examinándose de ella en 
dicha escuela. 

Construcción de edificios escola 
res. 

Reforma del régimen de patrona 
tos universitarios. 

Comunicaciones.-Se dló cuenta 
del concurso para la instalación de 
estaciones de radiodifusión del Es
tado. 

I dustrla,—Aprobación del regla 
mento de la Comisión Internacional 
Técnica para estudiar las aplicado 
nes del corcho, 

LA SESION DE LA CAMARA 

Madrid.—Se abre la sesión de la 
Cámara a las cuatro y media de la 

El señor Salmón informó del de tarde. 
cuestiones de intereses. 

UNA MUJER «DE UNA PIEZA» 

bate de la Oficina internacional del 
Trabajo, de Ginebra, y de la actm 
clón de los delegados españoles, 

A propuesta del señor Royo Villa ! Córdoba.—En las cércenlas nei K K o . x . ^ . i nr «lWo ¿Inova se acordó examinar un proyec Priego fué atracada por un pistóle i , . R o i ^ m . 
I tode defensa de las tSalearas que 

0¿enaunmpt¿ta2o derriba al a t ra ía U P ^ - t e de U C o l l ó n de 
^ „ «jm'nA • « « ^ l U m e n t e la P^supuestos, 

Finalmente —terminó diciendo el 

Preside el señor Alba. 
En el banco azul toman asiento 

El señor Solórzano, por la Comí 
sión, expone el criterio del Gobier 
no favorable a realizar tal obra. 

Ya se hecho algo - dice —. pues 
hasta los soldados no parecen los 
mismos. 

El señor Hidalgo: No me había fi
jado. 

(Risas). 
El señm Solórzano: Pues lo ha no 

tado todo e' mundo. 
El señor Hidalgo: Una cosa es de

fender al ministro y otra decir que 
se nota ya que es ministro Gil Ro 
ble». 

(Risas.) 
Después de a'g mas obíervaclo 

nes del señor Rodríguez de Viguri, 
queda aprobado el presupuesto de 
Mlnlsierio de la Guerra, 

Se aprueba el dictamen que cíea 
una Comandancia Militar de Astu 
rías. 

Se discute el dictamen de Haden 
da modificando algunos artículos 
del Estatftto municipal, que fué de 
vuelto sin promulgar por el presl 
dente de la República, para nueva 
deliberación de la Cámara. ( 

El señor Pedregal defiende un vo 
to particular pidiendo que se aplace 
la discusión y se retire el dictámen. 

El señor Pórtela Valladares: El 
Gobierno está conforme, pues así 
como Presidente de la República no 
creyó oportuno promulgar esta Ley, 
ahora el Gobierno no cree oportuno 
discutir este dictámen dejándolo pe 
ra cuando se discutan las bases de 
la Ley de Haciendas Locales. Lo ha 
ce cuestión de confianzf. 

dor y cont inuó tranqullüinente 
nnreha. 

OTRA DE ARMAS TO-

• MAR.,, Y UTILIZAR : 

Málaga , -En un cortijo se presen 
taron dos atracadores. 

La cortijera les ahuyentó a tiros, 

SABOTAJE 

Barcelona.-A última hora d é l a 
noche pasada, unos desconoddcs 
Intentaron quemar \ n tranvía que 
hace el recorrid * de Barcelona a 
Hongnt. 

Para realizar sus propósitos, pls 
tola en mano obligaron a los pasaje 
rcs a descender del coche, y arroja 
ron sobre ei mismo una botella de 
ííq-uldo inflamable. 

El incendio fúé sofocado inmedia 
temente. 
OgUNA INSPECCION 

Barcelona. - Ei fiscal inspector 
•«flor García que se encuentra en 
Bwrcclona realizando una inspei 
clón en le Fiscalía, ha pedido, entre 
O«roa sumarios, el que se e»táto»tta 
yendo con motivo de la quiebra út 
ia Banca Magín Valis, y los de aigu 

señor Lucia —çe ha designado comó 
delegados de España en el Día Mé 
dico de Bríselas al doctor Marafión 
y al doctor Pl y Suñer, que harán el 
viaje por ci.enta propia. 

Según referencia de otros mínis 
tros. España ha votado en Ginebra 
a favor de la jornada de trabajo de 
cuarenta horas semanales. 

Casi todos los países votaron a fa 
vor de dicha jornada. Incluso los de 
legados patronales. 

Se abstuvieron los delegade s de 
Inglaterra quí siempre se hablar 
mostrado opuestos a esta cem e 
sión. 

El voto de España está condició 
nado a que dicha jornada no ae apll 
cará en España beata que esté im 
plantada en otres países de poten 
clalldfd y caracteiístlcas Industria 
les prilguales a IHS nuestras. 

S a r i 
Depósito de la cerveza El Aguila 

Fábrica de hielo 

rnejor cerveza 
mejor hielo 

Piquer, 20.-Tel. 193 R. 
Chantría, 3. - Tel. 193 X. 

nc s hechos crimlna'es de gr^n reso 
namia ú tiniasaente ocurridos. 

Se as-vguro que el ex gobernados 
sefler Mole» ha presentado un escrí 
to a este iLSpector subte < leí tos he
chos ante:lous. 

A g r u p c i d í j n Fobregaf 
IHUIh lUIUIIUIIlUlil Banda particular de música illlllllilllllllHIillllliliilli HllülllIHIIIfc. 

SE OFRECE para todos cuantos actos oficiales 
y particulares (fiestas, procesiones, bailes, pasa
calles, etc.), se celebren, tanto en la capital como 

en los pueblos de la provincia y fuera de ella. 
Para contratos, dirigirse a: ALFONSO FERRER, 

calle Valcaliente, 8 -TERUEL. 

El señor Calvo Sotelo expone su 
su criterio opuesto al del ministro. 

Se somete a votación y es aproba 
do el voto del señor Pedregal por 
91 votos contra 23. 

El señor Daza: Son muchos los di 
putadoa que han votado coacciona 
dos por el Gobierno, 

(Protestas), 
Tras algunos ruegos y preguntas 

deescaso interés se levanta lasesión 

EL LUNES HABRA SE-

CIA CON LAVAL 

SION DE LA CAMARA 

Madrid.—La Cámara ha acorda 
do celebrar sesión ei]lunes próxlmp. 

LOS AGRARIOS 

París.—Hoy continuaron sus coa 
lerendas los señores Edem y La val. 

Edem marchará mañana a Roma 
donde se entrevistará con Mussolinl. 

LIQUIDACION TOTAL 

SE ABSTIENEN 

Madrid —En la votación de este 
tarde se han abstenido casi todos 
los diputados agrarios, 

EL LUNES PRESUPUESTOS 

Madr id . -El señor Alba, al re. i 
blr hoy en su despacho a los perio 
distas les dllo que el próximo lunes 

I se discutirán dictámenes de presu 
puestos, sin que pueda precisar cua 
les serán estos dictámenes. 

ELT RIBUNAL DE GARANTIAS 

Y UNAS MANIFESTACIONES 

: DE ROYO VILLANOVA ; 

Madrid . -Hoy se reunió el Tribu 
nal da Garantías e hizo la liquida 
clón de las condenas contra Compa 
nys y exconsejeros de la Oenerall 
dad. 

Les queda por cumplir a cada uno 
de los condenados 29 años y 122 
días. 

Se facultó al presidente psra | d i i i 
gir una nota al señor Royo Villano 
va aclaratoria de una frase pronun 
dada por excitado ministro respecto 
al Tribunal de Garantías, al hablar 
de la actividad política de sus voca 
les. 

Enterado el señor Royo Vlllanova 
de este acuerdo dijo: 

—Yo contestaré manteniendo mi 
criterio sobre la estructura política 
de ese Tribunal que no tiene razón 
de existir. Si el Tribunal como abo 
ra está constituido hubiera juzgado 
a los procesados del 10 de Agosto 
los habría absuelto pero ha tenido 
que juzgar a los revolucionarios de 
Octubre y los ha condenado. 

Esto prueba el matiz polílíco de 
dicho Tribunal que JS lo que yo 
combato 

También dijo el señor Royo Villa 
nova que los monárquicos insisten 
en que se discuta su proposición 
sobre Casas Viejas y con ello Imitan 
a las Consiltuyentes y tratan de con 
vertir estas Cortes en convención, 

UN BANQUETE EN EL M I 

Shanghai.—Dicen de Nankín que 
según noticias autorizadas, el Go 
bierno chino ha relevado de sus fun 
clones al general Sung-Che-Yuan, 
sin esperar la redamación japonesa. 

El Gobierno de Nankín considera 
como completamente liquidados lo t 
incidentes de Chahar y Hopey. 

CONSECUENCIAS DE 

: UN BOMBARDEO : 

Shanghai.-Durante el combate 
del lunes pasado entre los cañone
ros sublevados y los fuertes de Hou 
nen, resultaron muertos dos aduane 
ros y dos civiles, a consecuencia de 
los disparos de cañón hechos por el 
«Haichi» contra el fuerte y 
granadas cayeron en las oficinal 

: NISTERIO DE ESTADO ; 

Madrid . -El señor Rocha presidió 
hoy en el Ministerio de Estado el 
banquete que se dló para conmemo 
rar la firma de la paz del Chaco, 
NI INSIGNIAS NI 

: UNIFORMES : 

Madrid , -El ministro de la Gober 
nación, señor Pórtela Valladarss, ha 
acordado que en lo sucesivo no se 
celebren procesiones sin peimlao 
del ministro, previo informe de lea 
autoridades locales. 

A los periodistas les ha sido faclli 
tado un decreto reglamentando el 
uao de insignics y prendas de ves 
vlr, así como la organización de gi 
ras y deaílies. 

Se prohibe el uso individual y co 
lecilvo de insignias y prendes de ves 
tlr que impliquen lucha poiltka. 

DESCONTENTO POR 

EL ACUERDO NAVAL 

: ANGLO ALEMAN : 

P a r í s . - A pesar de la simpatía 
personal del señor Edén, los petlódl 
eos no creen que su visita aminore 
nada el descontento producido pOt 
el acuerdo naval anglo-alemán, que 
no ha tenido en cuenta las necesldn 
des navales de Francia. 

La Prensa estima poco propicio el 
momento actual para la anunciada 
eisita a Londres de una delegación 
de peritos navales franceses y recia 
ma que Francia recobre su completa 
libertad de acción, 

ALEMANIA SE .'DISPONE 

A CONSTRUIR NUEVAS 

UNIDADES DE GUERRA 

Par ís . -Not ic ias de Alemania afir 
tran que ésta va a proceder inmedia 
tamente a la colocación de quiillat 
correspondiente a la primera parte 
del programa de construcciones na 
vales. 

Dicha colocación ae hará con gran 
rapidez, y la construcción de los 
barcos se hará en el mínimo de 
• lempo. 

Todos los cruceros y cruceros-aco 
razados porta aviones. 

Cada escuadrilla de aviones lanza 
torpedos o aparatos de bombardeo 
quedará encargada de la vigilancia 
de una zona determinada en el mar 
del Norte y el Báltico. 

Se cree saber que el Relch estu
dia el aumento de ina tripulaciones 
de la fiotn de guerra hasta 35 000 
hombres. 

POR E S P E C U L A R 

CONTRA EL FRANCO 

Par ía . -Le Policía francesa ha ÍX 
pedido un te legrama a Londres co 
munlcando al teniente coronel Ui 
glés míster Francia Vicent Monis i« 
expulalónde Frénele, donde teRU 
sn domicilio fijo, por haber especu 
iado contra el franco. 

Toda la familia de míster Morrla 
ha sido objeto de u n í menlda a ñ i l o 
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NUMERO SUELTO 15 CENTIMOS 

Cómo f 1 I ^ T l F « l l ( e un minis rano a os trigueros 

Texto íntegro de la Ley votada por las Cortes a 

I 
Por considerarlo de gran interés 

para los trigueros turolenses y con 
el único fia de divulgar entre nues 
tros suscriptores agrarios la benemé 
rita labor que en defensa del egro y 
por la valoración de los productos 
agrícolas realiza desde el Ministerio 
de Agricultura el ilustre ministro se 
flor Velayos. tomamos del «Boletín 
Oflcíab de la provincia la Ley de 
Trigos cuya parte dispositiva dice 
así: 

Artículo 1.° Se autoriza al minis 
tro de Agricultura: 

Primero. Para retirar, temporal 
mente, del mercado, por sí o dele
gando en un Banco oficial, hastn 
400.000 toneladas de trigo proceder, 
tes de la cosecha de 1934. 

Segundo. Para bonificar a tipo 
máximo el 9 por 100 anual, engloba 
dos intereses y gastos, las retenció 
nes voluntarias de tHgo procedente 
de la cosecha de 1934, que, hasta el 
límite de 100.000 toneladas, ofrezcan 
las Asociaciones agrícolas y 1»« par
ticulares, además de las 25.000 que 
ya tienen inmovilizadas. 

Artículo 2 ° Para la adquisición 
de las 400.000 toneladas de trigo, el 
ministro de Agricultura dispondrá 
de los fondos siguientes; 

a) Ochenta y cuatro millones 
de pesetas de las pignorizaciones 
realizadas sobre el trigo por el Ser
vicio de Crédito Agrícola. 

b) Los cincuenta millones de pe 
setas a que se refiere el artículo 2.° 
de la Ley de Autorizaciones de 27 de 
Febrero del presente año. 

Se faculta al Gobierno ppra poder 
prestarlo directamente al Banco cfi 
cial en quien delegue, en su caso, la 
operación. j 

c) El crédito que por cantidad j 
no superior a 75 millo&es de pesetas 
obtenga en el Banco de España con j 
un interés no superior al 3 por 100 y I 
con un vencimiento que no sobreña! 
•e la fecha de 1.° de Tullo de 1936. 
Este crédito, en su caso, pod á ser 
concedido por el Banco de España 
al Banco oficial en que se delegue, | 
con el aval del Estado. 

Artículo 3.° Para cubrir cuantas 
atenciones se deriven de las opt ra- j 
clones que se autorizan en el aitícu 
fo 1 0, el ministro de Agricultura, \ 
además del sobreoreclo a que se re i 
flere el artículo 15, dispondrá de la • 
cantidad que se allegue con la recau 
dación del canon de una peseta por 
quintal métrico de trigo, a cargo del | 
vendedor, en todas las ventas de 
cualquier índole que se efectúen has 
ta que se liquiden las operaciones, i 

Empleando el mecanismo que el 
Ministerio de Agricultura detallará 
en la oportuna reglamentación, to 
das las cantidades cobradas en con 
cepto de canon se ir g-esarán en una 
cuenta corriente en el Banco de Es 
paña a nombre y disposición del mi 
nlstro de Agricultura, el cual dispon 
drá de los saldos en el tiempo y for
ma que determina esta Ley. 

Artículo 4,° El orden de adqulsi 
ción de trigo por el Estado será el 
siguiente: 

Primero. Trigos pignorados en 
el Servicio nacional de Crédito Agrí 
cola. 

Segundo. Trigos ofrecidos a las 
Juntas comarcales y, dentro de ellos, 
por este orden: 

a) Los pertenecientes a las Pa-

p uesta del ministro señor Velayos 
ñeras Sindicales, Cooperativas o 
Asociaciones Agrícolas. 

b) ' Los que garanticen présta
mos pignoraticios de entidades han 
carias. 

c) Los que afiancen préstamos 
pignoraticios de otra procedencia. 

d) Los demás trigos ofrecidos 
por particulares, por orden croñoló 
glco de ofertas, previa justificación 
de su existencia por los oferentes y 
con prelación de las partidas meno 
res de 50 quintales métricos. 

El Ministerio de Agricultura fijará 
antes de comenzarse la adquisición 
de trigos, las cantidades de éste que | 
habrán de ser retiradas en cada pro I 
vincla, teniendo en cuenta las exis
tencias actuales, las necesidades del 
abasto hasta la próxima cosecha y 
demás circunstancias estimables en 
cada una. 

Artículo 5.° En las partidas de 
trigo pignoradas a favor del Crédito 
Agrícola, el capital prestado se com 
putará al vendedor como parte del 
precio, bastando, por tanto, entre
garle el resto del importe del trigo, 
con deducción de los intereses, pare 
adquirir dicho cereal en propiedad. 

Artículo 6.° El ministro de Agri 
cultura adquirirá los trigos, pagán
dolos el contado, con arreglo a la 
escala establecida en la Orden mi
nisterial de 19 de Enero de 1935, pe
ro sin que pueda bajar los precios 
de 50 pesetas el de la clase inferior 
ni exceder el superior de 51'50 pese
tas por quintal métrico. 

Artículo 7.° Tanto la adqulsi 
ción de las 400 000 toneladas como 
la inmovilización de las 100.000. si a 
ello hubiere lugar, serán realizadas 
por el Ministerio de Agricultura du
rante los meses de Junio y Julio, y, 
en todo caso, antes del 31 de Agos
to del presente año. 

Sólo podrá adquirirse trigo sano, 
limpio, seco, de buena calidad y H 
bre" de semillas extrañas o que las 
contengan en cantidad siempre infe 
rior a un 3 por 100. 

Artículo 8.° El Ministerio de 
Agricultura cuidará de que todo el 
trigo adquirido quede a a salvo dt 
toda clase de riesgos asegurables. 
Cuantas operaciones de seguro se 
realicen a tal fin, serán concertadas 
con entidades nacionales. 

Artículo 9.° Como organismo 
para verificar las operaciones a que 
se refiere esta Ley, el Ministerio de 
Agricultura podrá utilizar las Sec 
clones Agronómicas provinciales, 
las cuales se sujetarán a lo que 
aquel departamento ministerial dis 
ponga sobre materia. 

Para tales fines, el Ministerio de 
Agricultura situará en las sucursa 
les del Banco de España, en cada 
provincia, las cantidades que pro 
porcionalmente correspondan, se 
gún la cuantía de las adquisiciones 
que hayan de hacerse, y a medida 
que éstas vayan a relizarse. 

El ministro de Agricultura dictará 
las medidas oportunas para que por 
ios jefes de las Secciones Agronóml 
cas se pueda disponer de los fondos 
situados en cada provincia, y efec 
tuar el pago del precio a los vende 
dores en las condiciones de máxima 
facilidad. 

Artículo 10. Para obtener una ^ 
máxima rapidez y mayor economía i 
en la aplicación de esta ley, el Minis | 
terio de Agricultura podrá excep | 
tuar adquisiciones sin el desplaza 
miento momentáneo de la mercan 
cía, si para ello, y a su juicio, se le 
ofrecen las suficientes garantías, 
siempre previa medición y pesaje, 
evantamiento de acte y expresión 
de las obligaciones que contrae' el 
vendedor, o bien utilizar como depó 
sitos del trigo retenido, tanto los lo 
cales que arriende en lugares estr.. 
tt'gicos (almecenes, paneras y silo? 
de los comerciantes de trigos y lo» 
de los Sindicatos y entidades agra 
rías y de particulares, utillzab.'es al 
caso), como, preferentemente, los 
edificios públicos que le faciliten los 
organismos del Estado. 

El arrendamiento de locales, prc 
via la aprobación del Ministerio de 
Agricultura y la organización, con» 
tltución e inspección de los depósl 
tos de trigo en cada provincia, en 
su caso, correrá a cargo de las Set 
clones Agronómicas. 

Artículo 11. Corresponderá ai 
ministro de Agricultura fijar el i m 
tante: 

a) En que deben suspenderse 
as adquisiciones de trigo, transito 

ría o definitivamente, antes de alean 
zar aquéllas la cantidad señalada de 
toneladas 400 000. si entiende se ha
lla lograda la finalidad qué con el 
planteamiesto de esta operación se 
propuso; y 

b) La forma y escalonomlento 
de la salida definitiva a la venta, 
tanto del trigo adquirido como de: 
retenido por las Asociaciones agríco 
las y particulares. En ningún caso 
podrá salir al mercado, en cada pe
ríodo de treinta días, una cantidad 
mayor de toneladas 100.000. 

El ministro de Agricultura no p e 
drá ejercitar la facultad que le con
cede el aportado b) de éste artículo 
antes del 1.° de Diciembre de 1935. 
a menos que una excesiva subida 
Je precios le aconseje dar salida mo 
memánea a parte del trigo para que 
aquél descienda a su justo nivel. St 
exceptúa también el caso en que los 
écoicos aconsejen la venta de deter 

minadas partidas de trigo, portemoi 
a mermas o daños, o a causa de que 
éstos o aquéllas ya hayan empezadi 
a producirse, debiendo ser sustituí 
do en astos supuestos el trigo perju 
dicodo por otro sano igual en canti 
dad y clase. 

Artículo 12. Uua vez que comlec 
ce la movilización del trigo reteñid 

Una taza de chocolate 

Fino, aromático, de gusto delicioso 

Preparada con una de las 4 calidades de 

• • 

PARA COCER 

1 25-r50-l,75 y 2 ptas. tableta de 350 grs. 

el ministro de Agricultura queda au 
torizado para venderlo: 

Primero- A cuantas entidades 
o particulares soliciten su adqulsi 
ción. 

Segundo. A los fabricantes de 
harinas, a quienes, en caso preciso 
exigirá que compren escalonada 
mente la cantidad proporcional que 
les correrpondapara sumolturaclón 
antes del 1.° de Julio de 1936, siem 
pre que reúnan los trigos los carac 
teres que fija el último párrafo del 
artículo 7.°. 

Para la mayor eficacia en las ven 
tas de estos trigos y sus productos 
molturados, el Gobierno garantiza 
a los molturados la venta de la harl 
no obtenida y la colocación prefe 
rente de la misma al precio resultan 
te de la aplicación estricta de la fór 
mula vigente de molturaclón. 

Astículo 13. El ministro de Agn 
cultura podrá delegar, tanto la o pe 
ración de las adquisiciones del trigo 
como las de inmovilización del mis 
tno, en un Banco oficial. Caso de 
ocurrir así, quedarán anulados los 
artículos 8.°, 9.° y 10 de la presente 
Ley, y subsistentes los artículos 1.* 
t i 7.° y 11 y 12 de la misma, que se 
ompletan, en lo relativo al meca

nismo de ejecución de las operado 
nes, del modo siguiente: 

Primero. El Banco oficial traza 
rá rápidamente el plan de organiza 
ción de este servicio en la parte de 
su competencia, que someterá a la 
aprobación del ministro de Agricul
tura. . 

Segun io El personal que el Bsn 
co oficial nombre para el cumpli
miento del servicio que se le enco
miende no tendrá para ningún efec
to el carácter de funcionarlo públl 
co. 

Tercero. El Banco oficial adqul 
rirá solamente el trigo que reúna las 
condiciones prevenidas en el párra
fo segundo del artículo 7.°, Intervi
niendo a tal fin en todas las opero 
clones la Jefatura técnica de las Sec 
clones Agronómicas o sus delega 
dos. e Igualmente para el abono de 
dicho cereal al precio de tasa, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu 
lo 6 ° de esta Lev. 

Cuarto. Para el abono de los 
gastos que origine el cumplimiento 
de la función encomendada al B n 
co ófldal, el ministro de Agricultura 
hará al mismo entregas parólale» 
adelantadas, acomodándolas al r i t 
no que lleven las adquisiciones. 
Mensualmente, y previa la aproba
ción por la Comisión delegada a que 
se refiere el apartado séptimo de es
te artículo, el ministro de Agricultu
ra dará el visto bueno a las liquida-
clones realizadas por el Banco so 
bre dichos adelantos. 

Cuando el ministro de Agricultu 
ra dé por finalizada la operación, si 
hubieran quedado saldos parciales 
se hará la correspondiente liquida 
ción definitiva. 

Quinto. Cuantos gastos origine 
la operación de las adquisiciones di 
trigo y su salida posterior al men> 
do, incluidos los intereses, serán d-
cuenta del Ministerio de Agricultu 
ra y se computarán al Banco, con e( 
capital, en las liquidacloaes menci 
nadas en el apartado anterior sobre 
las entregas parciales adelantadas 

Sexto. El Banco oficial a que 
se encomiende la operación mate 
rial de las adquisiciones del trigo y 
de su salida al n j i r . ado recibirá al 
finr: ¡¿a-Í q ié la. com) p igodesu 
.Jest ó'1, unn coíHslón que en cual 
quier caso será interior a 1 per 100 
del capital empleado en las adquisi
ciones de trigo. 

Séptimo. El ministro de Agri
cultura designará una Comisión de
legada cerca de\ Bmcc cí ldal , la 

cual intervendrá todos los actos del . ca8 depósito de grano para dich 
servicio de regulación del mercado 18ervick)< 
triguero 
Banco. 

Esta Comisión 

encomendados a dicho 

estará pretsldídi — - s— — — ^«juceaide' 
por un ingeniero agrónomo del MI en el artículo 1.° de esta Ley, el r 
nlsterio de Agricultura, designado 
libremente por el ministro del ramo non percibido en las ventas de XTIÓQ 
e integrada, además, por cuatro vo
cales, que serán: 

Un abogado del Estado de la As< 
soría Jurídica del mismo, temblé.' 
de libre nombramiento; un funcioní 
rio del Cuerpo pericial de Contabil) 
dad del Estado, designado por c 
ministro de Hacienda, y dos produí 
tores de trigo pertenecientes a Aso 
elaciones Agrícolas. 

El representante o representante» 
de esta Comisión que, según el mi 
nlstro de Agricultura, hayan de asís 
tlr a las reuniones del Consejo de 
Administración del Banco, en le 
parte que aquellas afecten al servi 
cío de que se trata, podrán oponer 
su veto a los acuerdos que entler 
dan dañosos al Inteiés que represe 
tan, cuyo veto quedará sin efecto si 
antes de los cinco días de opue&tc 
no es confirmado por el ministro 
de Agricultura. 

Ninguno de estos cargos de repre 
sentaclón será retribuido. 

El ministro de Agricultura utiliza 
rá análogamente los elementos que 
le son propios para Intervenir con 
máxima eficacia los servicios provir 
cíales, técnicos y contables relació 
nados con las operaciones que haya 
de realizar el Banco oficial. 

Octavo. En el supuesto de que 
se trata, con sujeción a lo preceptúa 
do en la Ley y con arreglo al conte 
nido de los apartados anteriores, e 
ministro de Agricultura comunica 
rá al Banco oficial la forma en que 
dicho organismo ha de proceder a 
(as adquisiciones y a dar salida al 
trigo retirado. 

Noveno. El Banco oficial asegu 
rará contra toda clase de riesgos ase 
gurables el trigo adquirido, concer 
tando estas operaciones con entida 
des nacionales. 

Décimo. La adjudicación al Ban 
co oficial de que se trate la hará di 
rectamente el Consejo de Ministros. 

Subordinándose a los artículos y 
apartados de esta Ley, el ministro 
de Agricultura redactará después t i 
oportuno contrato, que, aprobado 
por el Consejo de minisiroa, se pu 
blicará mediante Decreto en la «Ga 
ceta» de Madrid. 

Undécimo. En cuanto signifique 
Interpretación o ejecución de los 
acuerdos contenidos en el contrato 
incluso para la i escisión del mismo 
el B ,nco se someterá expresamente 
alas resoluciones del ministro de 
Agricultura, contra cuyos acuerdos 
podrá Imponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Su 
premo. 

Artículo 14. Si el ministro de 
Agricultura no lograre llegar a un 
acuerdo con ninguno de los Bancos 
oficiales, podrá concertar la ejecu 
ción del servicio por provincias o re 
glones, "con entidades agrícolas o 
económicas que ofrezcan las debi 
das garantías y se obliguen a desem 
peñar el servicio con cuantas opera 
clones comprende, asumiendo toda 
clase de riesgos, asegurables o no 
' In que las condicionesde retibución 
puedan exceder de las sefláladaa en 
el artículo ..nterior y siempre co-, 1« 
intervención ç Inspec ión que el mi 
nlstro estime conveniente. 

Artículo 15. No podrán ser en ' 
ningún caso los f.b.lcantes de batí 
nas agentes del servicio de compra 
y retención de trigos, sean hechas 
por el Estado o sean hechas por un 
Banco oficial, ni tampoco p'odrán 
ser los almacenes unidos a los íábn 

Artículo 16. Liquidadas por com 
Jeto las operaciones a que den lu 

gar las autoriznclodes concedidas 

manente de la recaudación del ca 

sí como el sobreprecio, si lo huble 
re, en la venta del adquirido por el 
Estado o por el Banco en quien de 
"egue, se aplicará a Jos fines que de 
termine el Gobierno, a propuesta 
le los ministres de Agricultura y 
Hacienda. 

Artículo 17. El Gobierno a iD8 
anclas del ministro de Agricultura 

adoptará las medidas necesarias pa 
ra que sea respetado en toda su lu 
tegrldad el precio mínimo que como 
complemento de esa Ley se fije para 
las harinas. 

Artículo 18. El régimen de tasas 
quedará terminado al finalizar el 
•fio agrícola 1935 a 1936, en cuyo 
momento el ministro de Agricultura 
dictará las disposiciones necesarias 
oara fijar como límite del área de 
cultivo de trigo la extensión que tu 
viere en las fechas en que se promul 
garon las tasas actuales. Quedando 
condicionada esta disposición a lo 
que sobre la materia regule la anua 
ciada Ley de Trigos. 

Artículo 19. Queda terminante 
mente prohibida la mezcla de harl 
na de trigo con otra cualquier clase 
de harina u otros productos distin 
tos. 

Artículo 20. La venta de tr/go 
pignorado al Servicio nacional de 
Crédito Agrícola, será obllgalorla 
para los deudores con crédito vea 
cido. Para los deudores cuyo pa
go no hubiere vencido, el Ministerio 
podrá ordenar el desplazamiento del 
cereal pignorado al depósito o a/nia 
c én . 

Artículo 21. Queda autorizado 
el ministro de Agricultura para con 
ceder pré.ifames a lo» ogdculUtes 
con garantíci de siembras normales, 
en la cuantía que eatlrae precisa pa 
ra atander a los gestos mínimos de 
recolección y sujetándose a las di» 
ponibilldades del Servicio nsclonijl 
de Crédito Agrícola. 

Arrículo 22. No obstante lo que 
queda consignado en el párrafo se 
gundo del artículo 1 0 de esta Ley. 
el ministro de Agricultura podrá au 
cor: zar que las retenciones volunta 
rías se refieran a trigos de la cose 
cha de 1935, si así lo estima conve 
nlente. 

Artículo 23. Queda subsistente 
el contenido de la Ley de Autoriza 
clones de fecha 27 de F brero ülií 
mo, en cuanto no se oponga a loor 

denado o autorizado en la presente» 
Esta Ley empezará a regir al dj* 

siguiente de su publicación en Ia" 
«Gacela de Madrid». 

Vistas a la Puerta del Sol 
Calefacción, Aguas corrientes, 
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